
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 25-2010 00238 00 

 

 Atendiendo la anterior solicitud del apoderado actor y a efectos de continuar 

con el trámite del proceso, se SEÑALA la hora de las 2:30 p.m.  del día 29 del mes de 

noviembre del año 2021 para el remate del bien inmueble objeto de este proceso, el 

cual se encuentra debidamente secuestrado y avaluado. 

 

Será postura admisible la que cubra el 100% del avalúo, previa consignación 

del 40% del mismo, conforme lo dispone el art. 451 del C.G.P. para tal efecto 

constitúyase depósito judicial en el Banco Agrario de Colombia S.A., oficina de 

depósitos judiciales, a órdenes de este despacho y para el proceso de la referencia. 

 

La diligencia se iniciará a la hora y fecha indicada y no se cerrará sino 

transcurrida por lo menos una hora después de iniciada. Las posturas se harán en sobre 

cerrado. 

 

Para la publicación del remate la parte interesada deberá dar estricto 

cumplimiento a los lineamientos del art. 450 ibídem. 

 

Alléguese constancia de la publicación del aviso y del certificado de tradición 

y libertad del inmueble, en la forma prevista en el art. 450 ib.   

 

     NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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